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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
-a Augusta Real familia.

(Gaceta 29 enero 1919).

GOBimO CIVIL DE LA PMTOA DE ZARAGOZA

ELECCIONES MUNICIPALES
CIRCULAR

Con el fin de que este Gobierno conozca 
con la mayor prontitud en qué Ayunta
mientos no se celebra votación directa por 
haber proclamado las Juntas municipales 
del Censo un número igual de candidatos 
al de Concejales que han de elegirse con 
arreglo al artículo 29 de. la ley de 8 de 
agosto de 1907; he acordado prevenir a los 
señores Alcaldes de los pueblos que se 
hallen en este caso que, valiéndose del 
medio más rápido, me comuniquen el pró
ximo domingo, primero de febrero, seña
lado para la proclamación, el resultado

de la misma, con expresión del número de
Concejales proclamados, su filiación polí
tica y si se han presentado o no protestas.

Zaragoza, 29 de enero de 1920.
El Gobernador,

• Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Subsistiendo las razones que motivaron 

la publicación del Real decreto vigente de esta Presi
dencia, fecha 7 de febrero de 1918, sobre habilitación 
de funcionarios, en defecto de individuos que perte
nezcan al Notariado^ para ejercer la fe notarial en las 
elecciones de Concejales, y siendo firme el propósito 
del Gobierno de atender con cuantos medios tenga a 
su alcance a garantizar la mayor sinceridad y pureza 
de la emisión del sufragio por el Cuerpo electoral en 
las próximas elecciones.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
con esta fecha se recuerde a V. E. la vigencia del aludi
do Real decreto de 7 de febrero de 1918, para que a su 
vez lo haga a las Autoridades encargadas por dicha 
Soberana disposiciúñ de su ejecución encareciéndoles 
la mayor diligencia y exactitud en su cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 28 de enero de 1920.—Allendesalazgr. 
—Señor Ministro de Gracia y Justicia.

(Gaceta 29 enero 1920).
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SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

hación de pan....... 
ídem de cebada,... 
Idem de paja.........  
Litro de aceite.......  
Idem de petróleo .. 
Idem de vino...... 
Kilogramo de carne 
Idem de carbón.... 
Idem de leña.........

Cir c u l a r
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército durante el mea 
de enero en la forma siguiente:

Pesetas.

0*45 
2 
0‘49 
2'33 
1‘85 
0‘56
3‘92
0'24
0'07

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos los recibos de suministro, pura su abono en la forma 
que dispone la Real orden de 18 de septiembre de 1848. 

Zaragoza, a veinticuatro de enero de mil novecientos 
veinte. — El Vicepresidente, Mariano Pin.—Por acuerdo 
de la Comisión: el Secretario, José Vidal.—El Jefe admi
nistrativo, Enrique Sauz.

SECCION CUARTA

Tesorería de Bacienda do la piorna do Zaragosa.
Edicto para la subasta de fincas.

Contribiición territorial y urbana.—Años 1900 a 1915.
D. José Gil Lucea, Recaudador auxiliar de la cuarta zona 

de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 

los deudores que abajo se expresan, vecinos de Villamayor, 
por débitos del concepto contributivo y años arriba expre
sados, se ha dictado, con fecha de hoy, la siguiente

«Providencia. — No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con la 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta del inmueble o inmuebles per
tenecientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se 
venfacará, bajo mi presidencia, el día 7 de febrero y hora 
de las once de la mañana; en el Salón de Villamayor siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cúbran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización».'

Notifíquese esta providencia al referido deudor,y al acree
dor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por tnedio del présente anuncio; 
advirtiendo, para conocimiento de los qüe desearen tomar 
partéenla subasta anunciada, que éstase 'óelebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones, en cumplimiento de 
•o°!8Pue8to en el qrt.95.de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900:

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Antonio Rimando Lostao. , .
Un olivar, sito en el término de Villamayor, partida del 

Cebado Echen i que, de seis hanegas de tierra, igual a 42 
áreas y 90 centiáreas; liúda al uqrte con Joaquín Lacosta, 
al sur Bruno García, al este acequia de Mamblas v al oes
te camino de herederos.

Valor para la subasta, 240 pesetas.
. Uq caooP° 60 01 Sa90, ,,e cuatro hanegas y ocho almudes, 
igual a 33 áreas 40 centiáreas; linda al norte con Tomás

I Mayoral, al sur y oeste camino de herederos v al este co« 
Domingo García. '
,, Valor para la subasta, 166‘67 pesetas.

Otro campo, en id. id., de una hanega, igual a 9 áreas 15 
centiáreas; linda al norte con Josefa Medalón, sur acequia, 
este Tomás Mayoral y oeste camino de herederos.

Valor para la subasta, 50 pesetas.
Otro, en Mamblas, de un cahíz, igual a 57 áreas 21 cen- 

tiareas; linda al norte, este y oeste con José Berdala v al 
sur con el deudor.

Valor para la subasta, 320 pesetas.
Calixto Blanco Chatao.

- ^ai^R0’ ^ ra- de cuatro hanegas, igual a 28 
areas 60 centiáreas; linda al norte con acequia del Molino, 
al sur con Casimiro Lozano, al est e José Lostao, v al oeste 
con Ignacio Blanco. •

^'alor para la subasta, 300 pesetas.
Ignacio Blanco CKatao. vi

Un campo, Tras el Molino, de diez hanegas, igual a 71 
areas y 5 centiáreas; linda al norte con Molino harinero,;al 
sur Almenara del Molino, al este con acequia y al oeste 
con Mana Gracia Lacosta.

Valor para la subasta, 400 pesetas.
José Oliveros Balcón.

, Campo, en el Abejar, de cinco hanegas y nueve almudes, 
igual a 41 areas y 15 centiáreas; linda al norte Timoteo 
Asensio, al sur brazal de herederos, al este Juan Cano v a! 
oeste camino de herederos. J

Valor para la subasta, 240 pesetas.
Otro, en el Baso, de tres hanegas, igual a 21 áreas 45 cen- 

tiáreas; linda al norte y sur camino de herederos, al este 
con Nazaria López y al oeste con Nazaria García.

Valor para la subasta, 120 pesetas.
Tomasa Aínsa Peralta.

Campo, en la Alberca, de tres hanegas, igual a 21 áreas 
4o centiáreas; linda al norte Domingo Lostao, al sur brazal 
de herederos, al este Pilar Catalán y al oeste Vicenta Gra-

Valor para la subasta, 120 pesetas.
Otro en id. de id-; linda al norte con Domingo Lostao, 

al sur brazal de herederos, al este Casimiro Fernando y al 
oeste con Pilar Catalán. 3

Valor para la subasta, 120 pesetas.
Leopoldo Dar gallo.

Campo, en la Efesa, de un cahíz y una hanega, igual a 
64 areas y 36 centiáreas; liúda al norte con Oliva Cosco- 
lluela, al sur Justo Lostao, este Francisco Mavoral v oeste 
camino de herederos. * J

Valor para la subasta, 360 pesetas.
Otro en la Polvorosa, dé cuatro hanegas, igual a 28 áreas 

ou centiáreas; nuda al norte Mariano Fernando, al sur 
Gregorio AImerge, al este Víctor Lozano y al oeste con 
lomas Mayoral. ...

Valor para la subasta, 80 pesetas.
José Blañco Berdala.-

Un huerto, en el camino de las Cruces, de dos hanegas 
de tierra, igual a U áreas y 30 centiáreas; linda al norte 
co^i camino ce las Cruces, al sur con Antonia Murillo. ai 
merge°n JU 10 üenetlicto - oeste non Pablo Gracia a 1-

Valor para la subasta, 560 pesetas.
José Gracia e Isidra Lanilla. .

Una tercera parte de casa, sita en el barrio de Villama
yor y su calle del Paso, señalada con el número 90 cu va 
tercera parte de casa se compone de un granero, sitó en el 
piso alto de dicha casa; linda toda la casa por la derecha 
entrando con Víctor Larroca, por la izquierda con viuda de 
h lorentm Lera y por la espalda con camino del Vedado

Valor para la subasta, 475 pesetas.
Gregorio Sesma g Juliana Franco.

Otra tercera parta de dicha casa, que se compone de dos 
cuartos y cocina en el piso alto, parte corral y pozo exis
tente en la planta baja y bodega situada debajo de la casa

Valor para Ja subasta, 475 pesetas. ,
Victoriano Lar cada y Juliana Sesma.

Otra tercera parte de dicha casa, que se compone de una 
sala, cocina y granero en el piso alto, y el uso de patio, co
rral. pozo y b-xiega, y en el piso bajo una sala y cocina’

Valor para la subasta. 925 pesetas.
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•dor¿8 hnmfp»? deudore8 0 aus eaugahabientes, y loa acree- 
el momento dercSX« U Cí8°' pkueden ^brar laa fincas hasta 
recnrgos o dietaR u 8u5)a8ta- Piando el principal, K etas, costas y demás gastos del procedimiento, 
de manifiesto nnlí08 «e ProP’edad de loa inmuebles están 
de aquel acto v 61 í‘a de la celebración

c0n ellon v no h^n llc’tadore8 deberán conformarse euoe y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.
Para t0mar1» mesa de la’nrAaia ll.citado.re8 depositen previamente en 

úe! «Jor liquido d, 

1* diferomí»6»»0?.1'"6^'011 de* remat$te entregaren el acto 
e'ode la adiudílací línP°rte lel dePd8Íto constituido y pre
da terceras persoñag ' J 86 admitlrán P08tur«a a nombre 
'oogarse^^diía.6?^ ésta Pudiera ultimarse la venta por 
ae decretará li d í ? Batre^R del Precio del remate, 
de Depósitos P d da del deposito, que ingresará en la Caja 
GjZaragoza, 24 de enero de 1920.- El Recaudador, José

___  SECCION QUINTA
IjwtMiraít de li 5, g, i Inmortal Ciodad de tagea,

-lpa‘ Púdico, en la secretaría moni-
yecto d?! 016 as horas hábiles de oficina, el pro
de iQ2n Prepuesto ordinario para el año económico 
con el J aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, 
contar qiUe du.rante el Plazo de quince días, a 
Nuncio eie!>S,gU’en^ al dc la Publicación de este 
interponPr J 1 ETI.N 0FI?ALde la provincia, puedan 
Ccdentes 3S rec,amaciones que se crean pro- 

h'culo^fi6!1 F^plimiento de lo que determina el ar- 
Públicnt dC a V1genteiley Municipal, se auuncia al

2 0 para su conocimiento.
Caiv^^oza, 28 de enero de 1920. —El Alcalde, Pablo

de la IcasfUl Ciudad di Zaragoia.
'hinabí'nd° so!ici.“do los Hiios de D. Tomás Ane- 

lnstalacion y funciopamiento de su fábrica 
de las P ° y Vanos motores eléctricos en el camino 
treinta se ab,re información por espacio de

inm durante los cua,Fs seran. oídos los vecinos
^centn í,atOS lu8ar de la ’nstalación, conforme a lo 
niciPalesadO Cn 6 arlícul° 769 de las Ordenanzas mu- 

efecrn^Ue Se anuncia al público para su conocimiento y 
tos oportunos. 3

Calvo36023’ 26deener0 de 1920—El Alcalde, Pablo

JUNTAS mNICIPALfS DEL CENSO ELECTOflAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

in ——
ky i?;pHmiento de 10 disPuesto por el art. 22 de la 

de 8 de agosto de 1907, a continuación 
j 1pu blica la relación de los locales señalados por 
Sueo ntas municiPaIes del Censo electoral, en los 
'enpa v,erificarán Precisamente cuantas elecciones 

san lugar durante el año de 1920.
—Escuela pública de ambos sexos.

6erd O'es.—Escuela de niñas.
^¡^^^•—Escuela de niños.

0 Olivas.—Escuela de niñps.

Embid de Ariza. — Escuela nacional de ambos sexos, 
en la plaza.

Escatrón. — Sección i.*, Escuela elemental de niños:
Sección 2.a1 Escuela de párvulos.

Escó.—Escuela pública de ambos sexos.
El Frasno.—Escuela nacional de niños.
Isuerre.—Escuela nacional de ambos sexos.
Lagata.—Escuela de ambos sexos.
Langa del Castillo.—Escuela de niños.
Murero.—Escuela nacional.
Nonaspe. Casa Consistorial, sita plaza Mayor, nú

mero 1. ■ 
Tiermas.—Escuela pública de niños. 
Torrijo.—Sala del Juzgado.
Villadoz.—Escuela de ambos sexos.
Villar de los Navarros. — Escuela de niños, sita en la 

plaza alta.

SECCIÓN SEXTA
' • Anento.

Por término de ocho días estará expuesto al público 
en la secretaria del Ayuntamietno, el reharto de la con
tribución rustica y pecuaria, a contar desde el día que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l a los 
efectos oportunos.
Va^nzuela39 ener° de '92O-^EI Alcalde, Angel

Aranda de Moncayo. ,
Los documentos que a continuación se expresan 

formados para el año 1920-21, se hallarán de manifiesto 
en ¡a secretaria de este Ayuntamiento, durante el pla
zo reglamentario. p

El padrón de ce'dulas personales y la matrícula in
dustrial.

El reparto de rústica y el padrón de edificios y so
lares.

Lo,que se anuncia al público con el fin de oir recla
maciones. (. .

Aranda de Moncayo, 28 de enero de 1920.—El Al
calde, Cecilio Ruiz.

Hasta el 28 de febrero próximo; presentarán en la 
secretaria del Ayuntamiento, todo vecino y hacenda
dos forasteros las declaraciones juradas de las utilida
des que tengan, con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, para la formación 
del repartimiento general del ejercicio de 1920-2!, ad- 
virtiendose que de do Verificarlo se entenderán confor
mes con los datos obrantes en la secretaría y sin dere- 
recho a reclamación contra la evaluación que se haga

Aranda deMoncayo, 29 de enero de 1920.—El Al
calde, P. O., Gervasio Rodríguez.

Calcen a. "
Los repartimientos de la contribución territorial y 

urbana de esta villa, y la matrícula industrial para ¿1 
ano 1920-21, se hallarán expuestos al público, en la 
secreta na del Ayuntamiento, los primeros por término 
de ocho días, y los segundos por quince a los efectos 
reglamentarios.

Calcena, 28 de enero de 1920.—EI Alcalde, Anto
nio I asamar.—José Monreal, secretario.

Calmarza.
Formado el presupuesto municipal de este Muni

cipio para el ano 1920-21, queda expuesto al público 
por quince días, en la secretaría de este Ayuntamiento 
contados desde la fecha.

Calmarza, 3o de enero de 1920._ i
¡ nuel Escolano. El Alcalde, Ma-
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El Burgo de Ebro.
El padrón de cédulas personales y lista cobraloria 

formados en el año actual, se hallan expuestos al fpú- 
blico, en la secretaría municipal, por espacio de ocho 
días, a fin de que puedan ser examinados por los ve
cinos que así lo deseen con objeto de hacer las recla
maciones que creyeren justas.

El Burgo de Ebro, 29 de enero de 1920.—El Alcal
de, Jerónimo Alastuey. ■ .

Ibdes.
La cobranza del cuarto trimestre del repartimiento 

general del ejercicio^corriente tendrá lugar en esta casa 
Consistorial los días i5 y 16 y 28 y 29 de febrero pró
ximo y horas de nueve a doce y catorce a diez y siete, 
en s^ primero y segundo períodos respectivamente

Pasados dichos plazos los morosos incurrirán en los 
apremios de Instrucción.

Ibdes, 29 de ¿ñero de 1920.—El Alcalde ejerciente, 
Manuel Guajardo.

Romanos.
Formados los repartos de la contribución territorial 

de este pueblo por los conceptos de rústica y pecuaria, 
para el año económico de 1920-21, se hallarán de ma
nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a los efectos reglamentarios.

Romanos, 29 de enero de 1920. — El Alcalde, Juan 
Francisco Pellejero.

Torres de Berrellén.
Los días 9, 10 y 11 del próximo febrero, de ocho a 

doce-de ios mismos, se cobrará el cuarto trimestre del 
repartimiento general del actual ejercicio, en lá^secre^ 
taría del Ayuntamientoz) »

Torres de Berrellén, 29 de enero de 1920. — El Al
calde, Leonardo Blanco.'

Incluidos en el alistamiento para el año actual los 
mozos pertenecientes a los pueblos que a continuación 
se expresan, como comprendidos en el caso 5." de 
artículo 34 de la vigente ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero de 
aquéllos, se les cita por medio del presente para que 
comparezcan en sus respectivas Alcaldías el 25 del 
actual, 8 y ¡5 de febrero y 7 de marzo próximos, a fin 
de presenciar las operaciones de rectificación y cierre 
del alistamiento, sorteo y declaración de soldados; 
advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio 
consiguiente:

▲tea..
Vicente Lorente, hijo de Brígida.

Tiermas.
Cruz Alejo Sangorrín Ibarri, hijo de Juan y María 

Agueda.
Uncastillo.

José Alcubierre Rodríguez, hijo de Casimiro y Cata
lina.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza—Pilar.
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del dis

trito del Pilar de Zaragoza; ,
Hago saber: Que para el pago de responsabilidades 

reclamadas en juicio verbal civil que se tramita en el

Juzgado a mi cargo, he acordado la venta en pública 
subasta de la siguiente finca:

La mitad indivisa de un campo, sito en término de 
La Almunia, partida Carrera de Almonacid, de un 
cahiz, cinco hanegas o cuatro almudes de cabida, con 
una casa situada dentro de dicho campo; confrontante 
la totalidad de la finca por norte con acequia nueva, 
sur con camino, este con carretera de Cariñena y oeste 
con Jorge Cuber: valorada dicha mitad indivisa en 
cinco mil quinientas pesetas.

El acto del remate tendrá lugar simultáneamente en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, sito Demccracia, 
sesenta y cuatro, y en el de igual clase de La Almunis 
de Doña Godina, el día veintiuno de febrero próxim0' 
alas doce; adyirtiéndose que para tomar parteen Ia 
subasta deberán los licitadores consignar previament® 
en la mesa del Juzgado, o en el establecimiento desti* 
nado al efecto, una cantidad igual al diez pó^ cíetito 
en efectivo del valor de la finca que sirve de tipo par8 
la subasta; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo, y que no se han pr®’ 
sentado los títulos de propiedad de la finca que se ven* 
de, obrando en autos certificación de lo que respecto 
de dichos títulos resulta en el Registro de la pr°' 
piedad.

Dado en Zaragoza, a veintidós de enero de mil no; 
vecientos veinte. — A. de Castro. — Ante mí, Jos® 
Iranzo.

Re<xileltorlae.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de xncnrr^ 

en las demás responsabilidades legaUs, de no presentarse U* 
procesados que a contindacián se expresan, en el plato q* 
se les jija a contar desde el día de la publicación del anu^ 
ció en este periódico odeial y ante el Juez o Tribunal quelt 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a tod»1 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan 
la busca, captura y conducción de aquellos, poniéndolos 8 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los af' 
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal- 60 
del Código de Justicia Militar y 36'7 de la ley de Enjui^8' 
miento de Marina Militar.
NAVARRO SEGURA, Pablo, de sesenta y cuatro 

años de edad, viudo, portero del Mercado de Abastos 
de Zaragoza; comparecerá, dentro del término de dic^ 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito éc 
San Pablo de Zaragoza, para ser reconocido por ®* 
Médico forense e informar sobre el estado de las lesio' 
nes sufridas.

ANSÓ Y ANSÓ, Manuel; de veintiún años, jorna' 
lero, hijo de Manuel e Ignacia, natural y vecino 
Lorbés; domiciliado últimamente en Lorbés; proce^' 
do por delito de asesinato; comparecerá, ante el Jü2' 
gado instructor especial de Sos en término de d¡6^ 
días.

GARCÍA PEJENANTE, Víctor; natural de Ta^' 
lia, de estado soltero, profesión jornalero, de treinta / 
nueve años, hijo de Víct >r y de Narcisa; domicilié | 
últimamente en Tafalla; procesado por el delito 
hurto; comparecerá, en término de diez días, ante® | 
Juzgado de instrucción de La Álmunia, para noti^' । 
carie auto de prisión dictado en la causa seguida coO' 
tra el mismo bajo el número dos del actual año 6 
ingresar en la cárcel de este partido. j
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